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DE Ш Щ О Ш Ш А DE ;МАЩЩ 

fc&s leyes,' órdenes y anuncios que hayan de nssrtarsa 
M ios BüLSTiaa» o f IOIAI.ag ge han de mandar al Jefe Bo
mbo respectivo, por «ayo conducto se pasaran i, loa 
líiturou da loa mencionados periódicos. 

iKeal orden de 6 da Abril do 1839.) 

SS. MM, el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña .Victo
ria Eugenia (Q. D . GK), conti
luían on el Real Sitio de San Il
defonso,, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
9 demás personas de la Àugus

|ta Real Familia. 

Л i: ,.4"l 

щър il» Wen t o d o * 1лв ól i. m, ex«©**» lem d è m i a g * 0 . 

PREGIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'pO pesetas mensuales anticipadas; 
j fuera de ella, 3 50 al таз , 9 al trimestre, 18 ai semestre y 28'50 por un. ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Вэьктга, 
plaza dé Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á, la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, aaa*ptò 1 м « в * 
• e i n

1

* instancia de paite no pobre, se ineertaMtÄ ШаШ" 
mente; asimismo cualquier anuncio oonaerai«s,t« ai eayffv 
vicio nacional que dimane de las mismas paro 1 м d» 18 
terespirticular pagarán 50 céntimos ds peseta fast ""' 
linea da inserción. 

Я А Я Ю * ЙАЕЫ* S * еалИтпж А» РЕКЕ»». 

PARTE OFICIAL 

pmdtaoia del ßoatijo di ^taistros 

práotioa de ¡as visitas, que es convenien

te evi tar . 
Al efecto', • S. M. el Rey (Q. D. G.) se 

ha servido disponer que hasta que se 
haya dudo cumplimiento & l os art ículos 
196 y 197 de la Instrucción gene ra l de 
Sanidad, determinando jos servicios que 
deben ser retribuidos y en qué forma y 
cuant ía , se practiquen las visitas de las 
farmacias con arreglo a l a r t . 42 de las 
Ordenanzas, re t r ibuyéndose sólo al Sub

delegado del ramo y al Secretario del 
Ayuntamiento, como preceptúa el a r t í 

culo 48 de las mismas. 
De Real orden lo digo á V. S. pa ra su 

conocimiento, publicación en el B O L E I I N 

OFICIAL de la provincia y demás efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 2 de Octubre de 1906. 

D AVILA 

Sr. Gobernador civil de la provincia d e . . 

Miaisteo de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Lss formas en que deben praot ioarse 
lu visitas de las Farmaoias , como r e q u i 

lito ntíoesarió pa ra su aper tu ra al se rv i 

ito públioo, ha determinado repe t idas 
Hasuitas de los Inspectores provinciales 
jrSabielegados de Sanidad, Resolverlas 
¡instituye el objeto de la presente dis

POüCiÓQ, 

Las Ordenanzas de Farmac ia enoo

Eaadaban en. su articulo 42 ese servicio 
Aloaldej al Secretario y al Subde lega

ule! ramo, interviniendo pa ra a a t o r i 

itei acta, como testigos de exoepoíón, 
(¡Profesores de Medicina y Vete r ina r i a 

ia localidad. Su retribuoióa la deter

j a el art . 48, y áloanza sólo al Subde

IS*do de Farmac ia y al Secretarlo del 
juntamiento. ' 
La instrucción general de Sanidad mo

Í
ôa esas disposioion9s,._pre;3oribieudo 

№ habrán de concurr i r al aoto de la v i 

l»los áabdelegados dé Medicina, ; F a r 

cia y Veterinaria, los que inforntaráa 
paotor provincial, percibiendo los 

fotos tarifadós da viaje y derechos dev i 

j!'*é iüforme. 
Las diversas disposiciones que se han 

potado desde 1904 para resolver si d e 

''f aplicarse las Ordenanzas ó la 1пз

*ttooióa de Sanidad se inspiran estr iota
8&te en el estrioío cumplimiento ; del 
''•72 de ésta; pero su criterio, perfecta* 
«ato lesfal, resulta en la actual idad po

'equitativo en oúanto exige á los S a b 

%8»aos de Medicina y Veterinaria una 
'l'teaoia y un trabajo oiéntiúoo qué no 
*»Í9Q вес retr ibuidos mientras nò se 
'ВДец las tarifas previstas por los a r 

itos 193 y 1 9 7 d 9 l a oitada Inst rucción, 
Produoa dificultades y dilaciones en la 

GOBIBRIVO OIVIJL, 
J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S . - C A R R E T E R A S 
Rectificada por el Alcalde constitucional d é l o s Molinos, la relación nominal de 

los propietarios á quienes se ocupan ñapas en aquel término municipal, con motivo 
de la construcción del trozo primero de ía carre tera de tercer orden de Oeroedilla á 
Guada r r ama y Collado Madiano, he aoordado pub'.ioarla á ooutinuación á fin de que 
los interesados en diph* expropiaoióo, puedan presentar en el plazo de veinte días 
ante el Aloalde respectivo las reclamaciones que consideren oportunas , contra la n e 
éesidad de la ocupación de sus tincas; debiendo hacerse estas reclamaciones, b ien 
ffea verbalrneote bien por escrito, según lo dispuesto en el ar t . 17 de la vigente Ley 
de expropiación forzosa. 

Madrid 8 de.Ojtubre da 1908.=E1 Gobernador, S. Alba . 

Relación nominal de los interesados en la expropiación, que ha de hacerse para cons

truir el trozo primero de la carretera de tercer orden de Cereedilla á Ouadalajara 
y Gollado Mediano. 

[Número NOMBRE DEL INTERESADO Nombre de los 
arrendatarios CLASE DE LIS FINGA? 

1 S o l a r 

Madrid 8 da Ojtubra de 1906 = EL Gobernador, S . A l b a . 
9 2 9 .  4 3 . 

Secretaria, 

Esta Е х о т г . OjrporWaión ha aoordado 
en sasióa da 5 dal aatual aprobar los 
pliegos de oon'dioipnes de la subasta que 
intenta celebrar p i r a contra tar él sumi

nistro da maaeatra y utensilio duran te 
el próxim ) »uj da 1907, al primer Asilo 
de S*a Bj rna rd i ao , Оэрбзио de Mendi

gos y Asilo de ¡a nuohado esta cap i t a l . 
Los ехргезааоз pliegos de condiciones 

se hi l l a ran de m m i í i e s t o e n ' l a :8aoreta r j

rí'a del Ехэадз. Ayuacamiento (Negoola

ao de s u b i s u s ) , y ea las horas de dooe 
á dos, durátí te los diez días s'igáíerités 
al,en que está aauao.o apa'razo» insertò 
en el BJLBC.JJ OKÍOIAL da fa provincia , 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas raplamaoiones sean procedentes 
contra dicha s u b a s t a r e n la inteligencia 
da que, t ranscurr idos los diez días an tes 
mencionados, no habrá y a lugar á rec la 

mación alguna y se tendrán por desecha

das cuantas en este oaso se presen ten . 
Lo que se anuncia al pblico en cumpl i 

miento á lo dispuesto en el ar t , 29 del 
Real decreto é lastraooión de 24 de E n e 

ro dq 1905, para la contratación de s e r 

vicios provinciales y municipales . 
Madrid 10 de Octubre de 19Q6.=Ei S e 

cretario, F . Ruano. 
961.—45. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acor 

dado en sesión de 5 del aotual aprobar 
los pliegos de oondioiones da la subasta 
que intenta celebrar pa ra cont ra tar el 
suministro de menestra y utensilio d u 

ran te el próximo año de 1907, á los A s i 

los 2 ° y 3.° de San Barnardinó, sitos ea 
alcalá' de Henares. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
sé hal la rán de manifiesto en la Seore tar ía 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado de 
subastas), y en las horas de doce á dos 
duran te los diez días siguientes al en q u e 
este anuncio aparezca inserto en él B O 

LETÍN OFIOÍAIJ de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse c u a n t a s 
reclamaciones sean procedentes oont ra 
dicha subasta ; ea la inteligencia de q u e , 
t ranscurridos los diez días antes mencio

nados, no habrá y a l aga r á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
oúantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al publico en c u m 

plimiento á lo dispuesto en él art, 29 del 
Real decreto é Instruooión de 24 de E n e r o 
de 1905, para la contratación áe s e r v i 

cios provinciales y municipales . 
Madrid 10 de Octubre de 1906. =='El S e 

cretarlo, F . Raano . 
9 6 2 — 4 5 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha a p o r 

dado en sesión dé 5 del aotual , aprobar 
los pliegos de oondioiones de la subasta 
qué intenta celebrar , para cont ra ta r V 
suministro dé papel , cartul ina y oartones, 
p a r a la Impren ta muntoipal, d u r a n t e el 
próximo año dé 1907. 

Los expresados pliegos de condiciones, 
sé hallarán de manifiesto' en la Seore

ta r ía del Exorno. Ayuntamiento {Ne

gociado de subastas), y en las horas de 
dooe & dos, durante los diez días s iguien

tes al en que este anuncio aparezca inser

to en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, 
dentro de ouyo plazo podrán presen

tarse cuantas reclamaciones sean p r o 

cedentes oontra dicha subasta; en la in

teligencia de que, transourridos les diez 
dias antes mencionados, no h a b r á y a 
lugar á reolamaóión alguna y se t e n 

d r á n por desechadas cuantas en este 
oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo eíi ou ta 

plimiento á lo dispuesto en el á r t . 29 
dei 'Real decreto é Iastrucolóu de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y munic ipa les . 

Madr id9 de Oatubre de 1906 = ^ 1 S e 

cretar io , F . Ruano. 
9 6 3 .  4 5 . 

El Escorial 
E l d í a 26 del corriente mes, y hora de 

| las dooe de su mañana , tendrá lugar e a 
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esta Casa Consistorial, bajo el tipo de 
500 pesetas , y pliego de condiciones que 
se hal la de manifiesto en la Secretar la de 
este Ayuntamiento, la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos de Invier

no de la Dehesa de l íavalmedo, desde el 
d ia de la entrega por la Comisión munic i 

pa l , hasta el 28 de Febrero próximo, con 
. 200 reses l ana res . 

Lo que 6e hace público por el presente 
edicto p a r a la concurrencia de lioita

dores . 
El Escorial 9 de Octubre de 1906 = E l 

Alcalde , José de la Cuesta. 
9 7 0 .  4 5 . 

Gafapagar 
El Ayuntamiento da esta villa, en se

sión ordinar ia de 22 deSeptiembfe'pasa.

do , ha acordado la concesión de una p e 

q u e ñ a parcela de terreno sobrante de la 
v ía pública, p a r a edificar a favor de don 
F e r m í n Buenaventura Mendiola, con el 
fin de formar colonia y mitigar en par te 
1» crisis obrera, con esta clase de edifi

caciones, y es la siguiente: 
Una parcela de terreno al sitio del P o 

bo, en t re las vías públicas denominadas 
ca r re t e ra de Torrelodones, Camino da 
P a n a d e r o s y' la Tijera, que tienen una ex

tensión dé 72 metros por Saliente, 38 me

tros por Mediodía; 60 metros por Ponien

te y 45 metros por Norte, qae linda Nor

te , Camino de Panaderos; Saliente, calle 
q u e oolinda con el Cercado de la Tiejra; 
Mediodía, Camino de la Tijera y Ponien

te, terrenos del Común. 
En su virta y antes de prooeder á la su 

bas t a que habrá de verificarse, el Ayun

tamiento , haciendo uso de las facultades 
q u e le concede la Regla 1 . a del art . 85 de 
la L e y munioioipal y Beal orden de 19 de 
J u n i o de 1901, hace público dicho acuer

do por término de quince dias, durante 
los cuales las personas que se crean per

judicadas , podran dirigir sus reclamacio

n e s á esta Aioáldia. en la intelígenoia de 
q u e transonrido dicho plazo no se oirá 
n inguna . 

G a l a p a g a r 8 de Octubre de 1906.=E1 
Alcalde, Carlos Pra . 

" 9 7 3 .  4 5 . 

El Ayuntamiento de esta villa, en se 

sión ordinar ia de 29 de Septiembre pasa

do, h a acordado la oonoeslón de una p e 

q u e ñ a parcela de terreno sobrante de la 
v ía pública, para edificar á favor de don 
Franc isco Iglesias Seisdedos, con el fin 
de formar colonia y mitigar en parte ia 
crisis obrera , con esta ciase de edificacio

nes y es la siguiente:,. 
U n a parcela do terreno al sitio del Pobo 

e n t r e las vías públicas denominadas c a 

r r e t e r a de Torrelodones, oamino de P a 

n a d e r o s y Pobo y la Tijera, que tiene 
l i n a extensión de 45 metros por; Saliente, 
10 metros por Mediodía, 45 metros por 
Ponien te , y 70 metros por Norte, que lin

d a por Saliente, terreno de D. Fermín 
Buenaven tu ra ; Mediodía, oamino de la 
Tijera; Poniente, terrenos del Común; y 
Nor te , camino de Panaderos . 

En so vista y antes de prooeder & la 
subas ta que h a b r á de verificarse, el 
Ayuntamien to haciendo uso de sus fa

cu l tades que le concede la Regla ,1.* del 
a r t . 85 de la Ley municipal, y Real or

den de 19 de Junio de 1901, hace públ i 

co dioho acuerdo por término de quince 
d í a s , durante los oaales las personas que 

MO orean perjudicadas podrán dirigir sus 
reclamaciones á esta Alcaldía, en la inte

l igenc ia de que t ranscurrido dicho plazo 
s o será oída ninguna. 

Galapaga r 8 de Octubre de 1 9 0 6 . = E j 
Alca lde , Carlos Pra , 

' ; 9 7 4 .  4 5 . ' 

Titulcia 
El día 22 de los corrientes y hora de 

l a s dcoe de su c u ñ a n » , tendrá efecto en 
la Sala Capitular la subasta de los pastos 
de invierno del Soto Collazo, bajo el tipo 
y condiciones que están de manifiesto en 
la Secretar ia del Ayuntamiento. 

Titulcia 1Q de Octubre de 1906.==E1 Al • 
oalde, Vidal García . 

9 6 9 .  4 5 . • 

Vallecas 
En la m a ñ a n a del dia 7 del actual) 

desapareció del domicilio de D. Leonardo 
García , con domicilio en las Eriüas , una 
muía, cuyas señas son las siguientes: 

Blanca, pequeña, bur reña , tiene una 
Bcntadurá^en la oruz al lado izquierdo, 
r ec i énesqu i l ada , tiene también 'un B p b r é 
hueso en la pata derecha y un lunar blan

co on el a n o . 
Vallecas 8 de Octubre dé 1 9 0 S . = É l 

Alcalde, José Rodríguez Espinosa. 
.' 9 1 8 .  4 3 . 

Venturada 
Con autorización de ,1a Superioridad se 

ar r iendan en pública licitación y con fa

í cui tad de venta exolusiva al por menor, 
\ los grupos de líquidos, carnes y sal, que 
| autoriza el Reglamento vigente, bajo ej 
\ tipo de 460 pesetas 26 céntimos, para el 
| año próximo de 1907, cuyo remate ten

| d í a lugar en el looal de la Secretaria dé 
| este Ayuntamiento el dia 11 de Noviem

\ bre próximo y hora de diez á doce de su 
mañana . 

L a subasta se verifioará por el sistema 
de pujas á la l lama y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, don

de podrán enterarse los que lo orean con

veniente . 
Venturada 7 de Octubre de 1906.=E1 

Alcalde, Valeriano Berrehdero. 
9 5 4 .  4 4 . 

Villanueva del Pardillo 
Previa autorización de Ja Superioridad, 

se saca en pública subasta la roza d e 

ba rdague ra v desmoche de fresnos, ex i s 

tentes en la Dehesa boyal de este A y u n 

tamiento, cuyo acto tendrá lugar en es

tas Casas Consistoriales, el día 1.° de No

viembre próximo venidero, á las doce ho

ras , bajo el tipo de 900 pesetas y pliego 
de condiciones que t e encuentra de m a 

nifiesto en esta Secretaría, y se leerá en 
el acto de la subasta. 

Villanueva del Pardillo á 5 de Octubre 
de 1906.=E1 Alcalde, Isidro Serrano. 

9 4 9 .  4 4 . 

de manifiesto en esta Secretarla, y se lee

rá en el acto de la subasta. 
Vil lanueva del Pardillo á 5 de Ootubre 

de 1906.=E1 Alcalde, Isidro Ser rano . 
851.—44. 

Administración de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

Previa autorización de la Superioridad, 
s e saoa ec pública subasta los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de estos Pro • 
pios, para el año forestal de 1906 4 1907, 
ouyo acto tendrá Jugar en estás Caasas 
Consistoriales, el día 24 del actual , á las 
doce horas, bajo el tipo de 2 000 pesetas, 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, y se leerá 
en el acto d e la subasta . 

Vil lanueva del Pardil lo á 5 de Octubre 
de 1906.==E1 Alcalde, Isidro Serrano* 

950.—44. 

Coa la competente autorización de la 
Superior idad, se saca en pública subasta 
y por el plazo de tres a ñ o B , la caza menor 
exis ten te en la Dehesa boyal de este 
Ayuntamiento , ouyo acto tendrá lugar en 
éstas Casas Consistoriales, el día 1.° da 
Noviembre próximo venidero, á la una de 
l a ta rde , bajo el tipo de 750 pesetas, y 
pliego de condiciones que se encuentra 

Negociado de Urbana 
CIRCULAR 

Aprobado por la Excma. Diputación 
provincial, dentro del plazo reglamen
tario, el repartimiento de la contribu
ción; urbana que, en él año próximo de 
1907 corresponde satisfacer á los pue
blos de esta provincia, que no tienen 
aprobados sus Registros Fiscales y con 

| el fin de que el: servicio se practique 
i con el mayor acierto, he creído con
i veniente diciar ias instrucciones s i 
| guientes: 
I 1.* Dicho reparto, qué se inserta á ¡continuación, ha sido formado por esta 

Oficina de las 436.209 pesetas que ha 
5 señalado la Dirección general de Con
¡j tribuciones, Impuestos y Rentas, en su 

orden circular de 17 de Septiembre 
próximo pasado, sobre las 2.209.068 
peseta?, al tipo de 17'50 por 100, má
ximum legal sobre tes 968.530 pesetas 
que impórtala riqueza de los pueblos 

\ que figuran en la sección primera, y 
E 266.716 pesetas al tipo de 21'50 por 
f 100 sobre los 1.240.538 pesetas, que es 
| la riqueza de los términos municipales 
* que tributan por la segunda seccionen 
I la máxima proporción de 23 por 100, 
i con más 27.119 pesetas á los pueblos 
1 comprendidos en la primera sección, y 
I 42.675 pesetas á los da la sección se 
i gunda por el 16 por 100 sobre sus cu

pos respectivos, para atender á las 
obligaciones de primera enseñanza, en 
cumplimiento á i o dispuesto en los ar
tículos 13 y 23 de la ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre de 1901, y lo 
que importa una décima adicional so
bre el cupo del Tesoro. 

En su virtud,'los Ayuntamientos y 
Juntas periciales formarán seguida
mente los repartimientos de sus res
pectivos términos municipales, tenien
do muy en cuenta lo dispuesto en los 
artículos .70 y siguientes del vigente 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1S35, y además las prevenciones si
guientes: 

1." La cantidad que se ha distri
buido á cada puoblo como cupo para 
el Tesoro es fija é invariable y bajo 
pretextó alguno ño se podrá repartir 
mayor ni menor suma que la s e ñ a 
lada. 

2 * Si para repartirla tuvieran al
gunos pueblos necesidad de rebasar el 
tipo máximo legal respectivo, con el 
repartimiento, presentarán' reclama
ción extraordinaria de agravios, for
mulada con arreglo áí lo dispuesio en 
el art. 118 del citado Reglamento. 

3." Dispuesto que los recargos mu
nicipales se inviertan en las atencio
nes de primera enaeñanzA con arreglo 
á lo preceptuado en los artículos 13 y 
23 de la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1901, los. Ayuntamientos 
recargarán las cuotas del Tesoro, tanto 
á la Sección do vecinos corno á la de 
forasteros con un 16 por 100, sin que 
pueda exceder ni bajar de dicho tipo. 

4.* Totalizados el cupo del Tesoro 
del 16 por 100 para las obligaciones 
dé primera enseñanza, el otro recargo 
y el líquido á repartir se distribuirá si 
las cuotas exceden de 6 pesetas en 
cuatro partes, cada una de las cuales 
se cobrará trimestralmente y se con
signará una parte en la columna co
rrespondiente; las queexcedan de 3 
pesetas, sin pasar 6, se dividirán en 
dos mitades, consignando una de éstas 
en la columna de ¡as semestrales y las 

que no excedan de 3 pesetas se flcrara 

rán en la columna de año. 
5." Los repartos así formados se ai 

vidirán en tres seecioues, compren, 
siva la primera de los contribuyen^, 
vecinos, de los forasteros la segunda i 
la tercera de las cuotas impuestas a 
Estado. 

6." Habiendo observado esta Oflci 
na que el mayor retraso en la recao.. 
dación suele provenir de que se tieuei 

J que formarnuevamente algunos re
partimientos en los cuales, más biet 
que por ignorancia, con notoria mali
cia, pretenden introducir alteraciones 
respecto á la riqueza y nombre de los 

•contribuyentes, no acordadas eu ¡o¡ 
apéndices por esta Oficina, se previene 
á los Ayuntamientos y Juntas pericia
les que todo intento en aquel seoliJo 
será inmediatamente corregido, coa 
una multa de 50 pesetas, sin perjuicio 
de' dar conocimiento á los Tribunales 
para que se castigue el delito de fal
sedad que pudiera constituir la comi
sión de aquel hecho. 

7.
a Previo anuncio ea el BOMTÍ S 

OFICIAL , y en los sitios de costumbre, 
los repartimientos estarán expuestos 
por el término de ocho días en la Se
cretaría de los Ayuntamientos para 
que los contribuyentes examinen ¡os 
documentos y formulen reclamacio
nes de las comprendidas en el artícu
lo 74 del Reglamento, que las Corpo
raciones resolverán, según i o dis
puesto en el art. 75, rectificando 1»| 
que fuere prec

;

so y uniendo á los re
partos certificación de lo que resulta
ré, ó de no haberse fjrmulado recia 
mación, remitiendo á esta Oficina e 
original y la copia, del reparto, dos 
ejemplares de lista cohratoria y los 
recibos talonarios llenas sus matrices, 
reintegrando el original del reparto¡ 
con una peseta por cada pliego y 
cofias, así como las listas cobratoriasl 
á razón de 10 céntimos, en. la inteli 
gencia de que si no vienen en estí 
forma se procederá por infracción de| 
la Ley del Timbre. 

8." A los repartos acompañará uní 
estado del número de contribuyentes! 
y una escala gradual do contribuyen' 
tes y cuotas,, comprendiendo sólo Ia¡ 
del Tesoro, certificación detallada, fin
ca .por fiacá, coa la extensión, linde
ros, imponible y procedencia do la 
que él Estado posea y administre e; 
cada término municipal; otra do la 
fincas exentas temporal 6 tota!mentí 
y otra del número del BOLETÍN oncu 
en que

1 se anuncie la exposición 
días en que tuvo esta lugar. 
. Incurrirán en la multa de 6 0 á 501 
pesetas los Alcaldes que no «rasante 
en esta Oficina, antes del d í a 15 d' 
Noviembre próximo, los documenta 
indicados y, si á pesar de esto tío soi 
entregados en la misma el día l . °d 
Diciembre, un Comisionado especia 
pasará á formarlos ó recogerlos, со: 
dietas de 7 pesetas 50 céntimos, á eos] 
ta de esa Corporación. 

Del ,celo é inteligencia de los зэйо 
res Alcaldes y Secretarios, espeja esj 
ta Administración que el servicio si 
practicará. con acierto y en el p!az

( 

expresado, á cuyo fin les invita á qai 
consulten cuantas dudas sé les ocurra! 
biéu verbal ó por escrito, en la seg«J 
ridad de que les será contestado en г 
acto, en el primer caso y á la may<| 
brevedad en el segundo. 

De quedar enterados todos los Ayi"j 
tamientos de esta provincia, se serví 
rán itarme aviso dentro precisamenl 
del plazo de cinco días, al en que teagj 
efecto su publicación. 

Madrid 8 de Octubre de 1906.f ч 
Administrador de Hacienda, Jos

0 1 

Sedaño. 
905.42» 
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C O N T R I B U C I Ó N S Ó B R E L A R I Q U E Z A URBANA • • 

REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 5^9.623 i 45 pesetas que por cupo para el Tesoro, una décima adicio
nal y recargo del 1¡6 por 100 para obligaciones de primera enseñanza'; corresponde satisfacer á.'los". pueblos de esta, provincia que á 
continuación so expresan, durante el año de 1907. i •• >/*••: . . . . . . : . 

H 
35 
36 
37 
88 
89 
40 
¿1 

Primera sección al 17*50 por 100 
¿jata ir .» . . . . . . . . . ' i ' v . . i - . 
A l c o r c e n • 
Aldea del Fresno...;!.'. 
A r g a n d a . . . . . . . . . . . . . . . 
Becerril de la; Sierra.... 
Berzosa . . i . . . . 
Bóadilla del Monté.: . . . 
Boalo. . v . ' T . : . . . •. • • •. 
'Cadalso . . . . . . . . . 'j. 
Carabanchel A l t o . . . . . . 
C'rpa. . . . . " . V . " . . ' . . . ' . . . " . 
El Molar. 
El Vellón 
Fuencarral 
Getafe 
Las Bozas 
Le ganes ...................... 
Síadarcos 
Manjirón • . . . . . . . . 
Jléjorada del Campo... 
Mo ral zarzal. ; . . 
Eedrezúela 
Pozuelo de Alarcón... . , 
PozttelodebBey ; 
Erádíoa del Rincón.... 
Bobledo de Chávela... 
Bozas, de huerto .Real. 
San Fernando 
San Martín de: la Vega. 
Siéteiglesias *. 
Torrejón de Velasco. . . 
Torrelodones;............ 
Torremociá de Uceda... 
"Váld'eavero 
Valdemorillo. . . . . . . . . 
Valdcpiélagos. . . . . . . . . . 

Líquido imponible 

Pesetas Céntimos 

CUPO 
para el Tesoro en. el -

cual va incluido el • 
;: 1 por 100 

para; cobranza y com-: 
•;.:.; probación ' 

Pesetas Céntimos. 

Total de la primera sección.. 

Segunda sección al 21'50 por 100 
Alameda del Valle.. . 
Alcalá de Henares..'.... 
Alcobendas..* • ¿. . ••'. • • • 
Ancliuelo. 
Aranjüez...'. 
Arróyomolinòs ; 
Barajas.. - ¡> . . . : . . . . . . . 
Berrueco (El) 
B r á o j o s ' . . ..'..''.. 
Bu i trago- . . . . . . . . . ; . . . . 
Cam arm ade Ksteruelas. 
Canenciá. ......... 
Carabaña..... 
Chapinería...... \: . ¡ . . . 
Ciempozuelos 
Oobefia.. 
Gói'lado'Viilalba. 
Colmenar ! $ i e j o . . . . . . . . 
C u b a s . . . . . . . . . . . 
Daganzo dé Arriba. . . . . 
El Álamo. 
Escorial de Abajo 
Estremerà 
Fnénlabrads.. . . . . . . . . . . . 
Fuente e l ' S a z ' . ' . ' . .'• 
Ga'íganta.. L . , ; . . . 
Guadalix dé la Sierra.. 
Guadarrama.... „ . . . . . 
Horcajo 
Horcajuelo. . • ••'.'•' * 
La Acebeda. . . . . . w . . 
La Cabrera... . . ¿ — 
La Serna. . . . . . - . . . . . . • • 
Lozoya 
Lozpyuela. . . >. 
Mànzanaréti él l l ea l . . . . 
Miraflores de la ¡sierra.. 
Moraleja de Enmedip.. 
Móstoles.. 
Navalafuenta 
ÍTavalcarnero . . . . . . . . . . « 

• * A • » • « 

. . . . . . s . 

20.000 » 
12.553 > 
6.834 » 

136.722 > 
7.480 » 

462 » 
10.010 07 
7 310 » 

17.528 :» 
113.772 » 

6.187 » 
33.792 » 
7.069 » 

57.290 » 
138:839 » 
14 101 » 

117-421 .» 
796' »' 

1.283 » 
20.304 
4.828 
•5 692 

89 556 ;» 
18.-317 » 
2 322 60 

20 259 » 
7.180„ » 

" 1 3 : 5 4 0 " » 
22.728 » 

i: 307 s 
21.349 » 
6 444 -> 
1.304 » 
6.813 » 

22.157 » 
3.702 » 

18 

972 251.85 

1.761 T, 
168.916 » 
21.592 » , 
•"2.910 25i 

197:551 50 i 
. 2.553 » ; 

35.671 » í 
2 881 ' » 
4.797 » '. 

11 993 21 
'5 869 » ' 
7.506 i> 

17.937 » : 
16700 » : 
31.025 » ; 

. 4.985 » ; 
30.353 75 ; 
S3 739 p \ 
2.787' » i 

11.576 50 
7.398 » ; 

9.117 33 '• 
13 191 » ' 
20 680 » 
9'652 » 
2 211 » 
8.178 » 

19.913 » 
1.537 » 
2.123 » 

,341 »; 
.461 »: 
613 ». 
595: » 

10.564, »! 
5 774 »! 

26.556 ». 

4.046 », 
24.470 »: 

1 577 

1. 
2. 
1 
6 

80.816 25 

3.500 » 
2.196 78 
1.195 96 

23 926 36 
1 309 » 

80 86 
1.751 77 
1279 26 
3 067 4 1 . 

19.910 11 
•'i:082"73 

5.913 61 
1 237 09 

10 025 76 
24 296 83 
2.467 69 

20.548 09 
139 31 
224 54 

3.553 21- • 
• ; 844 92-

. 996 11 
"15.020 96 

• 2-; 330 48 
,406 45 

3.545'34 
1.256 51 
2.36951 
3,977 41 

228 74 
3.736 08. 
1.127 71 

228 20 
1.192 28 
3.877 48 

. 647 85 

1. 
2 
1. 

169 493 » 

378 62 
36.316 94 
. 4.642 28 ,. 

625 70 
42 473' 57' 

548 90 
7.669 27 

619 40 
.031 36 
578 54 

.261 84 
1.613 79 
3.856 46 
3.590 50 
6.670 38 
1.065 33 
5.332 66 

17.630 43 
599 21 

: 2.468 95 
1 589 50 
1 960 23 
2.886 07 
4.446 20 
2.075,18 

475 37 
1.,758,27 
4.281 30 

33Ò 46 
456 45 
288 32 
529 12 
846 80 

1.417 93 
2.271 26 
1241 40 
5.709 54 
. «69 89 
5.261 05 

339 06 
17 298 90 

.. KECAE.GO .. 
del 16.por 100 sóbrela] 

cifra anterior ,para 
atenciones de primera 

enseñanza 

Pesetas, Céntimos 

• 560 » 
351- 48 
191 35. 

3,828 23 
209 44. 
12 95 

• 280- 28 
204 68 

,49078 
8.185 62 

173 24 
946 18 
197 93 

1.604 12 
3.887 49 

394 83 
3.287 79 

'22 28' 
35 92 

••-56S-62-
•--185*19-

159 38 
2.403 36 

372 89 
, 65 04 

567 26 
201 05 
379 13 
636 40 

' 36 61 
597 78 
180 42 
36 52 

190 78 
620 41, 
103 67 

' Una decima 
adicional sobre el cupe 

del Tesoro 

27.119 » 

60 57 
5.810 73 

742 76 
100 11 

6 795 77 
87 82. 

1.227 08 
99 11 

165 02 
412 57 
201 89 
258 22 
617 08 
574 48 

1.067 27 
170 45 
853 22 

2.820 87 
•:'•'•' 95 87 
; 395 08 

254 33 
313 64 
453 77 
711.39 
332 02 

76 07 
, 281 32 

685 >! 
52 87 

, 73 03 
46 18 
84 66 
55 49 

• 226 87 
. 363 40 

198 63' 
913 52 
139 18 
841 77 

54 25 
2 767 82 

Pese\as_ 0én{imqs,., 

• 359 » 
219 68' 
219- 59 

2.39264 
130 90 

8 08 
175 17 
127 93 
306 74 

1 991 02 
108 27 
591 36 
123 71 

1 002 58 
2.429 68 

246 77 
2.054 87 

13 93 
22 45 

355 33 
• • • 84 49 

99 61 
1.502 09 

233 05 
40 64 

454 53 
125 65 
236 95 
397 74 
22 87 

373 62 
112 77 
22 82 

119 23 
387 75: 

64 79 

Total repartido 

Pesetas Céntimos 

16.949* 30 

4 410 i 
'2.767 
1'506 

30.147 
1.649 

101 
2.207 
1.611 
3.864 

25 086 
1.364 
7.451 
1.558 

12.632 
30 614 

- 3109 
25.891 

175 
282 

4.477 
1.064 
1.255 

18.926 
•2.936 

512 
4.'467 
1.583 
2.'985 
5.011 

•- 288 
4.707 
1.420 

287 
1.502 

V 4.885 
816 

94 
9.0 
23 ' 
3,4 
89 
22 
87 
93 
75 
24 
15 
63 
46 
» 

29 
35 
5 2 " 
91 
06 
60 
10 
41 

42- « 
13 
13 
21 
59 
56 
22 
48 
90 
54 
29 
64 
31 

213.561 30 • 

37 86 477 05 
3.631 69 45.759 36 

464 23 5-849 27 • 
'•" 62 57 788 38' • 
4,247 36 53.516 70,!: 

54 89 , . 691 61 
766 93, 9.663 28 
61 94 . 780.45 

108 13 1.299 51 
257 85 3.248 96 ' 
126 18 1.589 91 
161 38 2.033 39 
385 65 4.859 14 
359 C5 . 4.524 Oa 
667 04 . , 8.404 69 
106 53 1.342 31 
533 26 6.719 18 

1.763 04 !•: 22.214 34 
59 92 . . . . 7 5 5 » 

246 90 ' 3.110 88 
158 95 2.002 78 
196 02 •2.469 89 
283 61 • 8 573 45 
444 62 5.602 21 
207 52 , . .. . 2.614 72 
47 54 598 98 , 

175 83 ::' 2.215 42 
428 13 '5.394 48 

33 05 - 416 38 
45 65 575 lá 
28 83 : . 363 28 
52 91 666 69 
34 68 436 97 

141 79 1.786 59 
227 13 2.861 79 
124 14 1.564 17 
570 95 7.194 01 
86 98 1 096 05 

526 10 6.628 92 
33 90 ! 427 21 

1.729 89 21.796 61 
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Número 
de 

orden 

42 
43 
44 
45 
46 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
68 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

P Ü ^ B Í < O S 

NaTarredonda • 
.Navas dei Key 
Paracuellos de Jarama. 
Farla. 
Paredes de Buitrago 
umilia del Valle. 
Piüuecar . . . . 
Quij^ma 
tíedueña. 
Jiibatejeda. 
Kobregordo 
San Agustín 
San Lorenzo. . . . 
oan ¡Sebastián de los Reyes. 
¡Sevilla la Nueva 
Soinosierra 
'Salamanca 
Tielmes • 
Torrelaguna 
Valdaracete 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Velilla de San Antonio.. 
Vicálvaro • 
Villamanta ...~. 
Villanian tilla 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. • 
Villanueva de Perales . . . . 
Villaviciosa de Odón 

Total de la segunda sección. 

Líquido imponible 

Pesetas Céntimos 

2 
7. 
9. 

19. 
1. 

1 
2. 

5 
3 

187 
.612 
.468 
.117 
000 
62,3 
940 

.477 
857 
SV0 
697 

8 850 
64.873 
17.696 
2.761 
2.Í89 

11.803 
7.931 

44 718 
10.532 
2.224 
1 231 
7.256 

21.807 
3.022 
8 575 

12 199 
8.701 
3.167 

31.518 

CUPO 
para el Tesoro en el 
cual va incluido el 

l por 100 
par» cobranza y com

probación 

Pesetas Céntimos 

1.248.363 96 

459 46 
1 686 58 
2.085 62 
4 .П0 16 

215 .» 
135 0,2 
417 10 
582 56 
184 26 

1.154 55 
794 86 

1 902 76 
13.947 70 
3 804 64 

615 12 
479 66 

2 537 66 
1.705 19 
9.614 39 
2.264 38 

478 16 
264 69 

1.560 06 
4.688 52 

649 75 
1 843 65 
2.622 78 
1.870 74. 

680 94 
6.763 62 

EECARGO 
del 16 por 100 sobre la 

cifra anterior para 
atenciones de primera 

enseñanza 

Pesetas Céntimos 

266.716 » 

73 51 
261 85 
325 70 
657 62 
34 40 
2\ 6.0 
66 74 
85 22 
29 48 

185 73 
127 18 
304 44 

2.23L 63 
608 74 
98 42 
75 SO 

406 02 
272 83 

1.688 30 
362 32 

76 50 
42 36 

249 61 
750 16 

. 4 0 3 . 9 6 . 
294.98 
419. 64 
299 30. 

. . . 108.95 
1.082 30 

Una décima 
adicional sobre el cupo 

del Tesoro 

Pesetas Céntimos 

42.674 55 

45 94 
163 65 
203 56 
411 01 
21 '50 
13 50 
•31 72 
68 26 
18 43 

115 46 
79 49 

190 28 
1.394 77 

380 46 
61 52 
47 06 

253 77 
170 52 
961 44 
226 44 
47 81 
26 47 

156 » 
468 86 
64 97 

184 37 
262 28 
187 08 

68 09 
676 27 

26.671 60 

Total repartido 

Pesetas Céntimos 

578 91 
2.062 08 
2 564 88 
5 178 79 

270 90 
170 12 
525 56 
671 04 
232 17 

1.454 74 
1 001 53 
2 397 48 

17.574 10 
4.793 84 

775 06 
693 02 

3.197 45 
2.148 54 

12.114 18 
2.853 14 

602 47 
338 52 

1.965 67 
5.907 54 

818 68 
2 323 > 
3.304 70 
2.357 12 

857 98 
8 520 92 

336.062 15 

R E S U M E N 

Importa la primera sección, 
ídem la segunda id 

972.251 «5 
1.248.368 96 

2.220 620 81 

169 493 » 
266 716 » 

486.209 » 

27.119 > 
42 674 55 

69 793 55 

Madrid 8 de Octubre de 190fi.=Bl Administrador de Hacienda, José R. Sedano. 

16.949 30 
26.671 60 

43 620 90 

213.561 30 
336 062 15 

549.623 45 

904 . 42 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola. <ie Madrid. 

Derechos Reales. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinola, ae ha diotado la providenoia 
siguiente: 

cOe conformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrnooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro i n c u s o s en el 
grado de apremio y r eoa rg j de cinco 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación que pertenecen á la 
Zona segunda, y que resultan incluidos 
en la relación que precede. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Iustrucoión, publíqaese esta pro 
videnoia, y entregúense & la aooión ejecu
t iva loa respectivos valores , previos los 
requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en conformidad 
d a l o prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 8 de Octubre de 1906. = E l T e 
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar, 

Relación que se cita 
Cenón Román 
Máximo Yelasoo. 
Luis González. 
Agust ín Aloobendas. 

932.—43. 

PFOtfideiicias judiciales 

Juzgados de pri ? era instancia 

CONGRESO 
D, Jóaqín Beaeyto Pérez, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del d i s 

tr i to del Congreso de esta oarte . 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

Amalia SUturia Hervías Gopzáles, oono" 
oida por Custodia, natural de Aloalá de 

Henares , hija de Cecilio y de E d u a r d a , 
de t reinta y ún años, casada, qua dijo 
habitar en el Puante de Valleoas, oalle 
de Lozano, núm. 11, piso bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora , pa ra ¡que en 
el término de diez dias , contados desde 
el siguiente al en que esta requisi toria 
se inserte en el BOLETÍN OFCIAI , compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del G e 

neral Cast&fios, oon el objeto jde cumplí • 
mentar una orden de la Super ior idad; 
aperoibida que, de no verificarlo, será 
deólarada rebelde, y la p a r a r á el per ju i 

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la polioia judicial , prooedan 
á la busca de la expresada procesada , 
cuyas señas personales son: es ta tura f e 

guiar , pelo OABTAÑO, ojos pardos, n a r i s 
regular , color baeno, y en el oaso ce ser 
habida la pongen á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 8 de Octubre de 1908. = Joa^

qúin Beneyto Pérez .=E1 Eaorlbano, An<

tolin Valdés. 
935.—43. 

HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante Martínez, 

j u e z de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corta. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonia González, de oficio modista, 
que ha tenido su domicilió en la caite de 
Pueno»rra l , núm. 83 y en la de la Cruz, 
núm. 27, y cuyas oirounstanoias perso

nales y actual paradero se igaoran , para 
que en el término de diez dias , contados 
desde el siguiente al en que esta requis i 

toria se inserte en la Gaceta da Miirid, 

oompárezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oaiie del Ge

neral Castaños, oon el objeto de respon

der á los d r g o s que. la resultan en 
causa por hurto; aperoibida que, de no 
verificarlo, será deólarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial , procedan á la 
busca de la expresada prooesada, ouyas 
señas personales son: estatura .a l ta , muy. 
delgada, morena, y vls te^blusaenoarna

da á listas y falda blanca, y en él caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este J u z g a d a . 

Madrid 8 de Octubre de 1906.=Aleján. 
tfro Bustamante .=EI Escribano, P . S . , 
Santos Soto J imeno. 

9 4 2 .  4 4 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del S r . . Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad da esta capital, se anuncia el 
falleoimieato sin testar de D.Jesús Sán

chez y González, natura l de San Vicente* 
de la Barquera (Santander) , hijo de don 
José y de doña María, ocurrido en su do

micilio de esta corte, calle de Alóálá n ú 

mero 37, piso teroero, á los sesenta años, 
de edad, en estado de soltero, el día 9 de 
Septiembre último y se l lama &. los que se 
orean con derecho á su herencia, para 
que comparezcan en dicho Juzgado, y 
pieza separada formada al efecto en ías 
diligencias seguidas de oficio, sobre p r e 

vención del conducente juicio universal , 
dentro del término de t reinta dias, conta

dos desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, á reclamarlo en 
debida forma. 

Madrid 8 de Octubre de 1906. = V.° B.° 
==El J u e z de pr imera instancia, Martínez. 
= Ante mi," Esteban Uuztte ta . 

378 —45. 

U s a r í a deGusrra de Alcalá de Binaras 
El día 30 del aotual, se celebrará con

curso de compras en el Hospital militar 
de: este Cantón, á las diez de la mañana, 
para la oompra de aoeite vegetal de pri

mera y segu^^^ clase, arroz , azúoar, 
café,.carbón vegetal y oarbón de ook, 
carne de v a c a , gal l inas , huevo?, jabón 
oomÚQ, leche de yaca, manteca , patatas, 
tocino, velas de esperan. , vino común y 
vina generoso, 'necesario para el mes de 
Noviembre p r ó x i m o . . 

Los que deseen tomar parte presenta

r á n sUs proposiciones por esorito, expre

sando el precio de ia unidad métrica de 
losar t íoulos qaeof rezoan vender , acom

pañando muestras de ios mismos, ¡os cua

les han de ser de pr imera cal idad. 
Alcaláde Henares 10 de Octubre de 

1908 ,=El Comisario de Guer ra , Rafael 
Pezzi . 

9 7 5 .  4 5 . 

Monisde FíbM f $ & í i
:

' № № 
d a ] \ l a d p í d 

. En esta semana, han ingresado en la 
Caja . de . Ahorros, pesetas 325,210 por 
3.591 imposiciones, d e las cuales son 
nuevas 261, y se h*n satisfecho por os
pitai é intereses pesetas 181.921 á so
licitud de 556 imponentes, 232 de ello» 
por saldo. 

Madrid 7 de Octubre de 1906.=É1 Di
rector, José Àlvarez Marino. 

41  8 9 2 . 

Escuela Tipográfica del Hospicio 


